
14.01 – MATERIAS VEGETALES DE LAS ESPECIES UTILIZADAS PRINCIPALMENTE 
EN CESTERÍA O ESPARTERÍA (POR EJEMPLO: BAMBÚ, ROTEN (RATÁN)*, 
CAÑA, JUNCO, MIMBRE, RAFIA, PAJA DE CEREALES LIMPIADA, 
BLANQUEADA O TEÑIDA, CORTEZA DE TILO). 

 
 

1401.10 – Bambú 
 
1401.20 – Roten (ratán)* 
 
1401.90 – Las demás 
 
 

El uso principal de las materias primas incluidas en esta partida es la confección, por combinación o 
entrelazado, de artículos tales como esterillas, esteras, cañizos, cestas y canastas de cualquier clase, 
artículos de embalaje (para frutas, hortalizas, ostras, etc.), cuévanos, maletas (valijas) y baúles de viaje, 
muebles (sillas y veladores, en particular), sombreros. Estas mismas materias se pueden utilizar 
accesoriamente en la fabricación de cuerdas ordinarias, cepillos, mangos de paraguas, bastones, cañas 
de pescar o tubos para pipas; pueden utilizarse igualmente como cama de ganado o en la fabricación de 
pasta de papel. 

 
Sección II  
14.012 

 
 

Entre estas materias primas, se pueden citar: 
 

1) El bambú, variedad muy particular de cañas extendida por ciertas regiones y principalmente por 
China, Japón e India, que se caracteriza generalmente por su tallo hueco, muy ligero, de superficie 
brillante, que, a veces, presenta una especie de acanaladura longitudinal entre cada dos nudos 
alternos. Está comprendido en esta partida, el bambú en bruto, (incluso hendido, aserrado 
longitudinalmente o cortado en longitudes determinadas, con los extremos redondeados, 
blanqueado, ignifugado, pulido o teñido). 

 
2) El roten (ratán) o rotang, proporcionado principalmente por el tallo de numerosas especies de 

palmeras liana del género Calamus, que se desarrollan sobre todo en países sudasiáticos. Estos 
tallos flexibles son cilíndricos, macizos y de diámetro entre 0,3 a 6 cm, generalmente; el color varía 
del amarillo al pardo y la superficie puede ser mate o brillante. En esta partida también se 
clasifican, por una parte, el producto denominado impropiamente médula, constituido por la parte 
interna o corazón del roten (ratán) y las cortezas y, por otra, las tiras procedentes del corte 
longitudinal de los anteriores productos (roten (ratán) hilado). 

 
3) El junco y la caña, términos genéricos que designan numerosas plantas herbáceas que crecen en 

lugares húmedos, tanto en zonas templadas como en países tropicales. El término caña se aplica 
particularmente a las plantas de especies con tallo rígido, recto, cilíndrico, hueco, que presente a 
intervalos casi regulares nudos más o menos aparentes que corresponden al nacimiento de hojas. 
Entre las especies más conocidas se pueden mencionar: el junco de los pantanos (Scirpus lacustris), 
la caña común y el carrizo o cañete (Arundo donax y Phragmites communis), así como diversas 
variedades de Cyperus (especialmente Cyperus tegetiformis, hierba empleada en la fabricación de 
esteras chinas) o de Juncus (especialmente el Juncus effusus, junco que se emplea en la fabricación 
de esteras japonesas). 

 
4) El mimbre (mimbre blanco, amarillo, verde, rojo), que es el brote joven o las ramas largas y 

flexibles de una variedad de árboles del género sauce (Salix). 
 
5) La rafia, nombre comercial con el que se designan las láminas fibrosas procedentes del limbo de 

las hojas de ciertas palmeras del género Raphia, de las que la principal es la Raphia ruffia que crece 
sobre todo en Madagascar. Además de su empleo en espartería o cestería, estas láminas fibrosas se 
utilizan en horticultura como atadura. Los tejidos fabricados con rafia sin hilar corresponden a la 
partida 46.01. También se utilizan para los mismos usos que la rafia, así como para la confección 
de sombreros, diversas hierbas y hojas tales como las de Panamá y la latania. 

 
6) La paja de cereales, con espiga o sin ella, limpiada, blanqueada o teñida. 
 
7) La corteza de diversas variedades de tilo o de ciertos sauces y álamos, cuyos filamentos, muy 

resistentes, se utilizan para fabricar cuerdas, telas de embalaje, alfombras bastas o también, igual 
que la rafia, en horticultura. Las cortezas de baobad se utilizan para los mismos fines. 

 
Excepto la paja de cereales que, en bruto, se clasifica en la partida 12.13, las materias de esta partida 

pueden presentarse en bruto, incluso lavadas o, según los casos, peladas (descortezadas), hendidas o 
cortadas, pulidas, ignifugadas, blanqueadas, tratadas con mordientes, teñidas, barnizadas, laqueadas. Se 
pueden presentar también cortadas en longitud determinada (pajas para absorber líquidos, varas para 
cañas de pescar, bambúes para tintorería, etc.), incluso con los extremos redondeados o reunidas en 
haces que pueden estar ligeramente torcidos para facilitar su embalaje, almacenado, transporte, etc.; por 



el contrario, las materias de esta partida, ensambladas (torcidas o retorcidas) para su utilización como 
trenzas de la partida 46.01, se clasifican en este última partida. 

 
 También se excluyen de aquí: 
 
a) Las tablillas, láminas y cintas de madera (partida 44.04). 
 
b) Las materias vegetales de esta partida, laminadas, aplastadas, peinadas o preparadas de otra forma para la hilatura (partidas 

53.03 a 53.05). 



 


